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Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado de la demandante, 
solicitando la terminación del proceso, con fundamento en lo preceptuado en el 
artículo 314 del Código General del Proceso (pdf. 44) y, visto que aquel cuenta con 
facultad expresa para desistir (PDF 12), el juzgado  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES en el presente proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 

para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la constancia de que 

el proceso se tramitó en su totalidad de forma virtual y terminó por desistimiento de 

las pretensiones.  

 

TERCERO: DISPONER que no haya condena en costas.  

 

CUARTO: ORDENAR EL ARCHIVO del expediente. Por secretaría, ejecutoriada 

esta providencia, ARCHÍVESE y REGÍSTRESE su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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